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1. GLOSARIO DE TÉRMINOS: 

1.1 DEFINICIONES 

AFILIADO: LA PERSONA FÍSICA QUE CONTRATA EL SERVICIO A SU TITULARIDAD. 

IGS: INTEGRAL GROUP SOLUTION S.A.S  

COORDINACIÓN: ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA PROVISTA POR IGS QUE IMPLICA SINCRONIZAR DISTINTAS 
ACCIONES Y DEFINI2R LA MANERA MÁS ADECUADA DE AGLUTINAR LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA 
CUMPLIR CON LA SOLICITUD DEL AFILIADO EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIAS. 

PAÍS DE RESIDENCIA: PARA FINES DE ESTAS CONDICIONES GENERALES, EL TERRITORIO DE COLOMBIA.  

PROVEEDOR: EMPRESA O PERSONA FÍSICA ESPECIALIZADA EN LOS RUBROS DETALLADOS EN EL 
PRESENTE, QUE EN REPRESENTACIÓN DE IGS ASISTA AL AFILIADO EN CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS 
DESCRITOS EN LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES. 

REFERENCIA: INFORMACIÓN ACTUALIZADA Y FEHACIENTE CONCERNIENTE A LOS SERVICIOS, QUE ES 
PROVISTA POR IGS TELEFÓNICAMENTE AL AFILIADO A SU SOLICITUD. 

SERVICIOS: LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA CONTEMPLADOS EN EL PROGRAMA DESCRITO EN EL PRESENTE 
ANEXO.  

EVENTO: CADA SUCESO QUE IMPLIQUE UNA EMERGENCIA, URGENCIA O PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 
DE ASISTENCIA Y POR EL CUAL UN TÉCNICO, EMPLEADO, PROVEEDOR, PROFESIONAL, OPERADOR DE IGS 
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SE PRESENTE ANTE UN AFILIADO PARA PROCEDER A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIO DE ASISTENCIA 
SOLICITADO. 

COSTO PREFERENCIAL: SERVICIO A CARGO DEL AFILIADO CON LAS TARIFAS NEGOCIADAS POR VOLUMEN 
POR PARTE DE IGS CON EL PROVEEDOR. 
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2. ASISTENCIA DESEMPLEO SERFINANZA.   

      

 

2.1 DEFINICIÓN DE COBERTURAS.  

 
ORIENTACIÓN LEGAL TELEFÓNICA EN MATERIA LABORAL:  
 
CUANDO EL AFILIADO LO REQUIERA, IGS PRESTARÁ EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN LEGAL VIA TELEFÓNICA 
CON UN EXPERTO JURÍDICO EN MATERIAL LABORAL, ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ POR UN TIEMPO 
MÁXIMO DE 30 MINUTOS. ES DE ACLARAR QUE LA ASISTENCIA ES ÚNICAMENTE DE ORIENTACIÓN Y LOS 
COSTOS GENERADOS DE LA MISMA NO SERÁN RESPONSABILIDAD DE IGS, COMO TAMPOCO LAS 
CONTRATACIONES PACTADAS ADICIONALES A LA ORIENTACIÓN, NO SE ENTREGA INFORME FÍSICO. EL 
SERVICIO SE PRESTARÁ DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 5:00 PM Y SÁBADOS DE 8:00 AM A 12:00 M. 
 
ESTA COBERTURA ESTÁ LIMITADA A UN NÚMERO DE DOS (2) EVENTOS POR AÑO Y SE PRESTARÁ SIN 
MONTO LÍMITE DE COBERTURA.  
 
EVALUACIÓN DEL PERFIL LABORAL TELEFÓNICA: IDENTIFICACIÓN DE SUS COMPETENCIAS, HABILIDADES 
Y CAPACIDADES PARA RESALTARLAS EN EL PROCESO DE BUSQUEDA DE EMPLEO:  
 
CUANDO EL AFILIADO LO REQUIERA, IGS PRESTARÁ EL SERVICIO VÍA TELEFÓNICA CON UN EXPERTO EN 
HABILIDADES Y CAPACIDADES PARA RESALTAR EN UN PROCESO DE BUSQUEDA DE EMPLEO ASI COMO 
IDENTIFICAR LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA EL CARGO DE INTERÉS, TODO ESTE PROCESO SER 
REALIZARÁ POR MEDIO DE UNA EVALUACIÓN DE PERFIL LABORAL. ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ POR UN 
TIEMPO MÁXIMO DE 30 MINUTOS. ES DE ACLARAR QUE LA ASISTENCIA ES ÚNICAMENTE DE 
ORIENTACIÓN. ESTE SERVICIO DEBE SER SOLICITADO CON 24 HORAS DE ANTELACIÓN, EL SERVICIO SE 
PRESTARÁ DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 5:00 PM Y SÁBADOS DE 8:00 AM A 12:00 M. 
 
ESTA COBERTURA ESTÁ LIMITADA A UN NÚMERO DE DOS (2) EVENTOS POR AÑO Y SE PRESTARÁ SIN 
MONTO LÍMITE DE COBERTURA.  
 

ASISTENCIAS COBERTURAS VIGENCIA ANUAL

COBERTURAS MONTO MÁXIMO EVENTOS

ORIENTACIÓN LEGAL TELEFÓNICA EN MATERIA LABORAL  SIN LÌMITE 2 EVENTOS

EVALUACIÓN DEL PERFIL LABORAL TELEFÓNICA: IDENTIFICACIÓN DE SUS 

COMPETENCIAS, HABILIDADES Y CAPACIDADES PARA RESALTARLAS EN EL 

PROCESO DE BÚSQUEDA DE EMPLEO  

SIN LÌMITE 2 EVENTOS

ASESORAMIENTO TELEFÓNICO EN ELABORACIÓN HOJA DE VIDA, DE ACUERDO AL 

PERFIL LABORAL Y ÁREAS DE INTERÉS DETECTADAS  
SIN LÌMITE 2 EVENTOS

APOYO PSICOLÓGICO TELEFÓNICO: LA ACEPTACIÓN DE LA PÉRDIDA LABORAL Y 

ORIENTACIÓN A LA BÚSQUEDA DEL NUEVO EMPLEO  
SIN LÌMITE 2 EVENTOS

APOYO Y ORIENTACIÓN TELEFÓNICA SOBRE LAS BASES Y CONCEPTOS PARA 

PREPARAR UNA ENTREVISTA DE TRABAJO  
SIN LÌMITE 1 EVENTO

REFERENCIAS TELEFÓNICAS SOBRE BOLSA DE EMPLEO Y PÁGINAS LABORALES  SIN LÌMITE SIN LÌMITE

AYUDA EN GASTOS PLAN LINKEDIN PREMIUM 50.000 1 EVENTO

AYUDA EN GASTOS PARA CANASTA BÁSICA AL HOGAR (ALIMENTOS Y LIMPIEZA) 

AYUDA EN GASTOS PARA PAGO DE CELULAR

TU ASISTENCIA DESEMPLEO

$ 150.000 1 EVENTO X 2 MESES
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ASESORAMIENTO TELEFÓNICO EN ELABORACIÓN DE HOJA DE VIDA, DE ACUERDO CON EL PERFIL 
LABORAL Y AREAS DE INTERÉS DETECTADAS:  
 
IGS PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL AFILIADO UN ESPECIALISTA VÍA TELEFÓNICA, QUIEN SE ENCARGARÁ DE 
ORIENTAR Y ASESORAR AL AFILIADO EN LA ELABORACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DE ACUERDO CON EL 
PERFIL LABORAL Y ÁREAS DE INTERÉS DETECTADAS. SE DEJA ESTABLECIDO QUE EL SERVICIO QUE 
PRESTARÁ IGS A TRAVÉS DE SUS PROVEEDORES ES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO Y ESTARÁ SUJETO A 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR. ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ POR UN TIEMPO 
MÁXIMO DE 30 MINUTOS. ES DE ACLARAR QUE LA ASISTENCIA ES ÚNICAMENTE DE ORIENTACIÓN. ESTE 
SERVICIO DEBE SER SOLICITADO CON 24 HORAS DE ANTELACIÓN, EL SERVICIO SE PRESTARÁ DE LUNES A 
VIERNES DE 8:00 AM A 5:00 PM Y SÁBADOS DE 8:00 AM A 12:00 M. 
 
ESTA COBERTURA ESTÁ LIMITADA A UN NÚMERO DE DOS (2) EVENTOS POR AÑO Y SE PRESTARÁ SIN 
MONTO LÍMITE DE COBERTURA.  
 
APOYO PSICOLÓGICO TELEFÓNICO: LA ACEPTACIÓN DE PÉRDIDA LABORAL Y ORIENTACIÓN A LA 
BUSQUEDA DEL NUEVO EMPLEO:  
 
EN CASO DE QUE EL AFILIADO LO REQUIERA, IGS GESTIONARÁ LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO 
PSICOLÓGICO VÍA TELEFÓNICA. ESTE SERVICIO OFRECE UN APOYO PUNTUAL EN CASO DE PÉRDIDA 
LABORAL Y ORIENTACIÓN PARA LA BUSQUEDA PARA UN NUEVO EMPLEO.  ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ 
POR UN TIEMPO MÁXIMO DE 60 MINUTOS. ES DE ACLARAR QUE LA ASISTENCIA ES ÚNICAMENTE DE 
ORIENTACIÓN. ESTE SERVICIO DEBE SER SOLICITADO CON 24 HORAS DE ANTELACIÓN, EL SERVICIO SE 
PRESTARÁ DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 5:00 PM Y SÁBADOS DE 8:00 AM A 12:00 M. 
 
ESTA COBERTURA ESTÁ LIMITADA A UN NÚMERO DE DOS (2) EVENTOS POR AÑO Y SE PRESTARÁ SIN 
MONTO LÍMITE DE COBERTURA.  
 
APOYO Y ORIENTACIÓN TELEFÓNICA SOBRE LAS BASES Y CONCEPTOS PARA PREPARAR UNA 
ENTREVISTA DE EMPLEO:  
 
EN CASO DE QUE EL AFILIADO LO REQUIERA, IGS GESTIONARÁ LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO Y 
ORIENTACIÓN VÍA TELEFÓNICA SOBRE LAS BASES Y CONCEPTOS PARA LA PREPARACIÓN DE UNA 
ENTREVISTA DE EMPLEO. ESTA ASISTENCIA OFRECE ORIENTACIÓN PARA LA BUSQUEDA PARA UN NUEVO 
EMPLEO.  SE DEJA ESTABLECIDO QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ IGS A TRAVÉS DE SUS PROVEEDORES ES 
DE MEDIO Y NO DE RESULTADO Y ESTARÁ SUJETO A LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR. 
 
ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ POR UN TIEMPO MÁXIMO DE 60 MINUTOS. ESTA ASISTENCIA ES 
ÚNICAMENTE DE ORIENTACIÓN. ESTE SERVICIO DEBE SER SOLICITADO CON 24 HORAS DE ANTELACIÓN, 
EL SERVICIO SE PRESTARÁ DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 5:00 PM Y SÁBADOS DE 8:00 AM A 12:00 
M. 
 
ESTA COBERTURA ESTÁ LIMITADA A UN NÚMERO DE UN (1) EVENTO POR AÑO Y SE PRESTARÁ SIN 
MONTO LÍMITE DE COBERTURA.  
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REFERENCIAS TELEFÓNICAS SOBRE BOLSA DE EMPLEO Y PAGINAS LABORALES:  
 
EN CASO DE QUE EL AFILIADO LO REQUIERA, IGS GESTIONARÁ LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
REFERENCIA VÍA TELEFÓNICA SOBRE BOLSAS DE EMPLEO Y PÁGINAS LABORALES. ESTE SERVICIO OFRECE 
UN APOYO PUNTUAL PARA LA BUSQUEDA DE UN NUEVO EMPLEO. SE DEJA ESTABLECIDO QUE EL 
SERVICIO QUE PRESTARÁ IGS A TRAVÉS DE SUS PROVEEDORES ES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO Y 
ESTARÁ SUJETO A LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR.  ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ POR 
UN TIEMPO MÁXIMO DE 60 MINUTOS. ESTA ASISTENCIA ES ÚNICAMENTE DE ORIENTACIÓN. ESTE 
SERVICIO DEBE SER SOLICITADO CON 24 HORAS DE ANTELACIÓN, EL SERVICIO SE PRESTARÁ DE LUNES A 
VIERNES DE 8:00 AM A 5:00 PM Y SÁBADOS DE 8:00 AM A 12:00 M. 
 
ESTA COBERTURA SE PRESTARÁ SIN NÚMERO DE EVENTOS Y SIN MONTO LÍMITE DE COBERTURA.  
 
AYUDA EN GASTOS PARA PLAN LINKEDIN PREMIUM:  
 
EN CASO DE QUE EL AFILIADO LO REQUIERA, IGS BRINDARÁ UNA AYUDA AL PAGO DEL PLAN DE LINKEDIN 
PREMIUM PARA LA BUSQUEDA DE EMPLEO. ESTA ASISTENCIA SE PRESTARÁ POR REEMBOLSO. ESTA 
AYUDA SE BRINDARÁ HASTA EL MONTO DE COBERTURA.  PARA HACER EFECTIVA ESTA ASISTENCIA SE 
DEBE SOLICITAR CON MÁXIMO 72 HORAS DESPUÉS DE HABERSE REALIZADO EL PAGO EN LA 
PLATAFORMA, PRESENTANDO LA FACTURA O COMPROBANTE DEL PAGO.   
 
ESTA COBERTURA ESTÁ LIMITADA A UN NÚMERO DE UN (1) EVENTO POR AÑO Y SE PRESTARÁ CON UN 
MONTO LÍMITE DE COBERTURA DE CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) 
 
LOS SERVICIOS DE AYUDA EN GASTOS PARA CANASTA BÁSICA AL HOGAR (ALIMENTOS Y LIMPIEZA) Y 
AYUDA EN GASTOS PARA PAGO DEL CELULAR SE PRESTARÁN EN BOLSA ES DECIR QUE LA CANTIDAD DE 
EVENTOS RELACIONADA PODRÁ SER UTILIZADA EN UNA MISMA COBERTURA O EN LAS DIFERENTES 
COBERTURAS RELACIONADAS DE ACUERDO CON SU NECESIDAD. 
 
AYUDA EN GASTOS PARA CANASTA BÁSICA AL HOGAR (ALIMENTOS Y LIMPIEZA):  
 
EN CASO DE QUE EL AFILIADO LO REQUIERA Y A CONSECUENCIA DE DESPIDO SIN JUSTA CAUSA, CONTARÁ 
CON LA AYUDA EN LOS GASTOS PARA LA CANASTA BÁSICA PARA EL HOGAR (ALIMENTOS Y LIMPIEZA). SE 
PRESTARÁ UNA AYUDA ECONÓMICA HASTA POR 2 (DOS) MESES PARA LA COMPRA DE ALIMENTOS E 
IMPLEMENTOS DE LIMPIEZA. ESTA ASISTENCIA SE PRESTARÁ POR REEMBOLSO, PARA HACER EFECTIVO EL 
USO DE ESTA EL AFILIADO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  
 

• EL AFILIADO DEBERÁ HABER TRABAJADO POR UN PERIODO MÍNIMO DE SEIS (6) MESES 
CONTINUOS EN SU ÚLTIMO EMPLEO, BAJO UN CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO 
INDEFINIDO. 

• EL AFILIADO DEBERÁ PRESENTAR LA FACTURA Y EL SOPORTE DEL PAGO REALIZADO POR 
LA COMPRA DE PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA MÁXIMO HASTA POR DOS (2) MESES 
Y POSTERIORMENTE IGS REALIZARÁ EL REEMBOLSO HASTA EL MONTO MÁXIMO 
ESTABLECIDO DE COBERTURA. 
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AYUDA EN GASTOS PARA PAGO DE CELULAR:  
 
EN CASO DE QUE EL AFILIADO LO REQUIERA Y A CONSECUENCIA DE DESPIDO SIN JUSTA CAUSA, CONTARÁ 
CON LA AYUDA EN EL PAGO DE LA FACTURA DEL SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR. ESTA AYUDA 
ECONÓMICA SE PRESTARÁ PARA CUBRIR HASTA POR DOS (2) MESES EL PAGO DE ESTE SERVICIO.  
 
ESTA ASISTENCIA SE PRESTARÁ POR REEMBOLSO, PARA HACER EFECTIVO EL USO DE ESTA EL AFILIADO 
DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

• EL AFILIADO DEBERÁ ESTAR AL DÍA EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS, NO DEBE 
PRESENTAR MORA EN PAGOS DE MESES ANTERIORES.  

• EL AFILIADO DEBERÁ HABER TRABAJADO POR UN PERIODO MÍNIMO DE SEIS (6) MESES 
CONTINUOS EN SU ÚLTIMO EMPLEO, BAJO UN CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO 
INDEFINIDO. 

• EL AFILIADO DEBERÁ PRESENTAR EL SOPORTE DE PAGO REALIZADO AL SERVICIO Y 
POSTERIORMENTE IGS REALIZARÁ EL REEMBOLSO HASTA EL MONTO MÁXIMO 
ESTABLECIDO DE COBERTURA. POR NINGÚN MOTIVO IGS ASUMIRÁ LOS COSTOS DEL 
EXCEDENTE QUE SE GENEREN A CAUSA DE RECONEXION DE ESTE SERVICIO.  

 
ESTAS COBERTURAS ESTÁN LIMITADAS A UN NÚMERO DE UN (1) EVENTO POR AÑO POR DOS MESES Y 
SE PRESTARÁN CON UN MONTO LÍMITE DE COBERTURA DE CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) 

3. COMO ACCEDEN LOS CLIENTES A LOS SERVICIOS:  
 
EN CASO QUE EL AFILIADO REQUIERA DE LOS SERVICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, 
SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 

A) EL AFILIADO QUE REQUIERA DEL SERVICIO, SE COMUNICARA LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS 
DEL AÑO, A NIVEL NACIONAL A LA LÍNEA 018000933045 Y DESDE BOGOTÁ AL TELÉFONO FIJO 
(601) 5804588.  

B) EL AFILIADO PROCEDERÁ A SUMINISTRARLE AL FUNCIONARIO DEL PROVEEDOR QUE ATIENDA LA 
LLAMADA RESPECTIVA, TODOS LOS DATOS NECESARIOS PARA IDENTIFICARLO COMO AFILIADO, 
ASÍ COMO LOS DEMÁS DATOS QUE SEAN NECESARIOS CON EL FIN DE PODER PRESTAR EL 
SERVICIO SOLICITADO, TALES COMO: LA UBICACIÓN EXACTA DEL AFILIADO; NÚMERO 
TELEFÓNICO EN EL CUAL LOCALIZARLO; DESCRIPCIÓN POR EL AFILIADO DEL PROBLEMA QUE 
SUFRE, EL TIPO DE AYUDA QUE PRECISE, ETC. 

C) BAJO NINGÚN MOTIVO IGS REALIZARÁ SUMA DE EVENTOS O MONTOS DE COBERTURA PARA LA 
PRESTACIÓN DE UNA MISMA COBERTURA POR UNA SOLA EMERGENCIA O NECESIDAD DEL 
AFILIADO. 

D)  EL PROVEEDOR CONFIRMARÁ SI EL AFILIADO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TIENE O NO 
DERECHO A RECIBIR LA PRESTACIÓN DE ESTOS. 

E) UNA VEZ CUMPLIDOS TODOS LOS REQUISITOS INDICADOS, EL PROVEEDOR LE PRESTARÁ AL 
AFILIADO LOS SERVICIOS SOLICITADOS POR MEDIO DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS CON 
LA RED DE PRESTADORES DEL PROVEEDOR, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y LIMITACIONES DEL PRESENTE DOCUMENTO. 
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F) EN CASO QUE EL AFILIADO NO CUMPLA ADECUADAMENTE CON LOS REQUISITOS INDICADOS, NI 
EL PROVEEDOR NI IGS ASUMIRÁN RESPONSABILIDAD NI GASTO ALGUNO RELACIONADO CON LA 
NO-PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

4. OBLIGACIONES DEL AFILIADO (GARANTÍAS): 
 
EL AFILIADO ESTARÁ OBLIGADO EN TODOS LOS CASOS Y PARA TODOS LOS SERVICIOS QUE LE SERÁN 
BRINDADOS A:  
 

A. OBTENER LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, A TRAVÉS DE LA CENTRAL 
OPERATIVA EN COLOMBIA, ANTES DE COMPROMETER CUALQUIER TIPO DE SERVICIO POR 
INICIATIVA PROPIA. 

B. EL AFILIADO DEBERÁ SIEMPRE ACEPTAR LAS RECOMENDACIONES Y SOLUCIONES INDICADAS POR 
EL PROVEEDOR, FRENTE A LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 

C. IDENTIFICARSE COMO AFILIADO ANTE LOS FUNCIONARIOS DEL PROVEEDOR O ANTE LAS 
PERSONAS QUE ESTA ÚLTIMA COMPAÑÍA CONTRATE CON EL PROPÓSITO DE PRESTAR LOS 
SERVICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

5. REEMBOLSOS:  
 
IGS REEMBOLSARÁ AL AFILIADO EL VALOR QUE ESTE HUBIESE PAGADO POR LA OCURRENCIA DE 
CUALQUIERA DE LOS EVENTOS AMPARADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y HASTA POR LOS LÍMITES ALLÍ 
INDICADOS, SIEMPRE Y CUANDO EL AFILIADO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES Y PROCEDIMIENTO 
INDICADOS A CONTINUACIÓN: 
 
HABER SOLICITADO ANTES DE CONTRATAR UN SERVICIO CUBIERTO POR EL PRESENTE ANEXO, UNA 
AUTORIZACIÓN DE IGS LA CUAL DEBERÁ PEDIRSE TELEFÓNICAMENTE, A CUALQUIERA DE LOS NÚMEROS 
INDICADOS PARA PRESTAR LA ASISTENCIA. 
 
UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD PREVIA, SE LE DARÁ AL AFILIADO UN CÓDIGO DE AUTORIZACIÓN CON 
EL CUAL DEBERÁ REMITIR LAS FACTURAS ORIGINALES DE LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS, A LA 
DIRECCIÓN QUE LE SEA INFORMADA EN EL MOMENTO DE RECIBIR DICHA AUTORIZACIÓN: EN NINGÚN 
CASO IGS REALIZARÁ REEMBOLSO SIN QUE EL AFILIADO HAYA REMITIDO LAS FACTURAS ORIGINALES 
CORRESPONDIENTES Y ESTAS SIEMPRE DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY. 
PARA HACER EFECTIVO EL REEMBOLSO EL AFILIADO CUENTA CON 30 DÍAS CALENDARIO DESDE EL 
MOMENTO DE TENER LA APROBACIÓN DE IGS PARA RADICAR LOS DOCUMENTOS. EL PROCESO DE 
REEMBOLSOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA RADICAR LA SOLICITUD, LE SERÁN INDICADOS AL 
AFILIADO EN EL MOMENTO DE TENER LA APROBACIÓN POR PARTE DE IGS DEPENDIENDO DEL SERVICIO 
SOBRE EL CUAL VA A RADICAR EL REEMBOLSÓ, TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN PRESENTARSE SIN 
ENMENDADURAS. 

6. INDEPENDENCIA: 
 
LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS, O EL PAGO DE CUALQUIER SUMA DE DINERO 
DERIVADA DE LA COBERTURA DESCRITA EN EL PRESENTE ANEXO, NO IMPLICA NINGUNA CLASE DE 
ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE IGS, RESPECTO DE LA COBERTURA, A LA QUE ACCEDE 
EL PRESENTE ANEXO DE ASISTENCIA. 
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7. EXCLUSIONES GENERALES: 
 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES INDICADAS EN ALGUNAS DE LAS COBERTURAS, LA COMPAÑÍA NO CUBRIRÁ 
LOS SIGUIENTES CASOS:  

• LOS SERVICIOS QUE EL TITULAR HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DADA POR LA COMPAÑÍA.  

• LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL TITULAR HAYA CONTRATADO DIRECTAMENTE CON EL 
TÉCNICO ESPECIALISTA Y/O PROFESIONALES BAJO SU CUENTA Y RIESGO.  

• DAÑOS CAUSADOS POR MALA FE DEL TITULAR.  
• LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN UNA CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE 

GUERRA, GUERRA CIVIL, CONFLICTOS ARMADOS, SUBLEVACIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, MOTÍN, HUELGA, DESORDEN POPULAR, TERRORISMO Y 
OTROS HECHOS QUE ALTEREN LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO.  

• HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE CUERPOS DE SEGURIDAD. LOS 
DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.  

• EVENTOS CATASTRÓFICOS DE LA NATURALEZA TALES COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, 
MAREMOTO, GRANIZO, VIENTOS FUERTES, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.  

• SI SE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN FRAUDULENTA O ENGAÑOSA; O APOYADA EN PRUEBAS 
FALSAS.  

 

 


